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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
1(3« leyes y laadisposiclene* del Cie- 

itierwo son obligatoria* para la espita! 
^c prorlncta Jode ^»e *« pof lJrae eí* 
* alweate en ella y desde reatre día#» 
*aipaca para los devis puebles de la
KUma preriuda. (I.ey de 3 de KeTleK- 
b ede l»3r.)

SÜSCRICION PARTICULAB.

Va mes ea Córdoba. 13 rs. Id. facra. 16.
Tres id.......................3S........................ 45.
Seis id. , . ..6680
Un ado..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Domingos.

K^as leyes, órdeues y anuneiosigae se 
maadeu publicar ea los Boletlues vft* 
dales se baa de remitir al Cclepohtlec 
respeetive, por cuyo conduelo se | íi*a 
caá los editores de les KCBcleuads* 
pe Isdlees. (Ordenes de ^ de Abril d*

; ISA y 31 de Oetabre delSSd.)

Ministerio da Hacienda
REGLAMENTO 

DB LOS 
MIU niara UU en (OS.

(ConiinuacioD.)
Art. 14, Los Vocales tie las Comi

siones de evaluación y los de las Jun
tas son responsables de sus actos y 
acuerdos, cenferme A lo determinado 
en el cap. vm de este reglamt nto, 

hoaqueque no estando de acuerdo 
con las resol;,cienes de la mayoría 
deseen salvar la respoDsabilidad que 
pudiera caberlee, pedrAn pedir, y se 
hará constar su voto en el acta res 
pectiva (1.)

Art. 15, Cuando Ia Admicistra- 
cion Central lo c( Dsidere necesarn , 
Be est. blecerán tambien «Comisit nts 
de comprobación sobre el terreno,» 
cempuí stas de enplea dos activos ¿ de 
cesantes de la Administración econó- 
tuica, de los Auxiliares ftcultótivos, y 
de los demás que sean inditpeDEabiet 
tara las operaciones que deban prac
ticarse.

El nombramiento de los Comisicna- 
dcs y del personal facultativo corres- 
PonderA A la Direccitn gecenl de" 
Contribuciones, y A los Comisionados 
®1 de los demás Auxiliares.,

El Ministerio ce Hacienda, á pro
puesta de la Dirección, fijará en cada 
csso la planta de dichab Comisiones, 
consignando en ella las oietas del Co- 
Uiisionado y nuxiliaresdetodas clases. 
. Art. 16. ConsiiLuirán la base dt 
1* rectificación de los amiUaramien- 
^®»y por lo tanto se formarán pré 
Viámente:

^" Un registro general de tte- 
®ás rústicas y otro de fincas urbanae 
un cada distrito municipal, en lot 
cuales se hará de-pues constar el mo 
vimieuto de dichas fincas.

2,' Otro registro general de lot 
sanados de todas clas e, excepto los 
cornspoi dientes al ejército, que &< 
rectificará por medio de recuentes en

'lue se determinen.
. ' y*’ Una cartilla en que se con- 

"’gnen tipos medios para evaluar o 
Unidad de las dive sus especies de ri
queza en cada dibtrito municipal,

'’“*‘**^®“ ®'^®®- ®** '• riquezí 
“8t>ca, la hectárea; en la urbana, ei

metro superBcisl, y en ta pecuaria la 
que determíra el art, 117 (2.)

Art, 17, Los registros menciona
dos en el artículo anterior se forma- 
rán A virtud de declaraciones dadas 
en cédi las imprecas que se repartirán 
grátis A domiciüo, según determina 
mas adelante este reglamento.

Art, /8. Con cspcndeià á las <Cc- 
misioEes de evaluación y repartimien
to de la contribución territorial en 
donde existen, y á hs juntas munici
pales, ecuparse, con sugecion á las 
prescripción es de este reglamento, en 
reunir los elementos necesaiios para 
los registroB de Un cas y de ganados, 
en la forma cien de estos, en proponer 
os tipos de las cartillas de evaluación 

y en redactar en su día los amillsra- 
mientos; A Jas «Juntss regionales* 
formar as cartillas de evaluación, y 
A tas <provinciaies> examinar y apro
bar, en la forma que se dirá, los re
gistros y las cartillas de evaluación, 
prévio informe de la Administración 
económica.

Queda reservada al Jefe de la Ad- 
micistracion ’ conómica provincial la 
aprobación de los amillaramicntoa, y 
al Gobierno la íacultad de resolver de- 
Dnitivamente las cuestiones que so 
susciten y los recui sos que se pomue- 
vao con motivo de este servicio en los 
casoB previstos pir esto reglamento, 
salvo aquellos en que con arreglo A 
las prescripcicntE del mismo procesa 
la via contenciosa.

CAUTULO IL
De los registros de fincas rúsiieas 

puibanos.
SFXCioiv pau^mi.

DEL REPARTIMJEKNO DE CÉDDL>S T DS 
LAS PESONAS OBLIGADAS Á LLE

NA «.LAS,
Art. 19. Los Alcaldes convocarán 

y declararán constituidas las Junias 
-*0 diBiri o municipal tan luego como 
se lo ordene ei Jefe de la Administra
ción económica.

Art. 20. Constituidas que sean 
las Juntas municipales aconlaián, si 
loesiimaaen oportuno, rU divis on en 
secciones, teniendo al efecto en coen 
la la importancia da la población, la 
extension de su téruduo municipal y 
Its trabajos que deben ejecutar

En el caso de acordarse la forma-

i í

«1'’ ’** loe artitu Ipí 2ül. 202 yi

(2) Véase 1) dispuesto en lo’ articu- 
¡00 tó, 49,60 y Üi <6 este reta mentó y lo 
que te consii^Ui en los modelos LÚmero*

cion de secciones, constarán cetas del 
número de individúes que deurmint 
la Junta.

Presidirá cada sección el Vocal que 
designe la Junta, exceptaandobo los 
distritos municipales de las provincias 
de Gortfla, Lugo, Oviedo, Orense j 
Pontevedra, y los de aquel as en que 
existen rgrupacioccs para los efectos 
del repai timiento de la conUibucioti 
territorial, en los cuales so establece
rán las eeeeionee con arreglo á lo pre- 
veriido en 108 párrab s tercero y cuar 
to dfcl art 13 de este reglametto.

Insiaiadas las secciones, nombrará 
cada una el Vocal que haya ue desem
peñar las funciones de S. uretai io. si
guiendo en sus reepectivos trabajos 
el órdtn prescrito por la Junta mu
nicipal.

Art. 21. Las Juntas prceederái 
despues, si lo considerasen convt nien 
te para la mayor lacibdad en la eje
cución de diebi s trabajos, á dividit 
los respectivos términos municipales 
en cuairj zonas, tecciones ó cuarte 
¡es con reiacicn A los cuatro puntos 
caidinalee, 6 ^ea Norte, Este, Sur y 
OfSle. Al determinar dentro de cada 
zor a las tiucas respectivas, se consig
narán ó fijarán, sin embargo, los pa 
ges, partidos, etc., en que se hallen 
situadas, coufoime á tos ustS de la 
localidad.

Art. 22. Las Juntas, en vista de 
los medies de que puedan disponer pa
ra realzar el bervicio de que te traía, 
de los datos que suministren las seo- 
clones y de las circunsianciaa de la 
respectiva localidad, designarán los 
agentes que deb^n distribuir y reco 
ger las cédulas en que hayan de ex- 
teuderse ias declaraciones.

Estos agentes podrán ser:
1 * Los Alcaldes de l anio, los pe

dáneos si los hubiere, y además cuan 
tos subalternis ó dependientes asala 
riados tengan á su servicio las Muni
cipalidades;

Y 2 ’ Los Comisionados especiales 
que se n.;mbren donde no hubi ra el 
número >utttiento de agentes ofi
ciales.

En las capitales de jirovincia podrán 
las Cúm’8ionc8 de evaluación y re
partimiento utilizar para distribuir y 
reetger las cédulas todos! s aspiran
tes A Oficial de Adicioistracion t úbd 
ca y todos los subalternos de la 
misma.

Art, 23. tas miamaa Junta», ate-

niéndose A las inetrucoiones que ha
yan recibido de la provincial, fijarán 
el plazo dentro del cual haya de ha
cerse la distribución á domicilio de 
las cédulas, y aquel en que deban ser 
reccigidas, anunciáudolo al público 
por los medios acostumbrados en las 
respectivas localidades.

Art. 24. Estarán obligados A pres
tar deoiaiacion, y p. r consiguiente A 
llevar los ejemplares duplicados de las 
cédulas que se les repartan á do- 
micHio:

1 .’ Todos os veciiif s deí distrito 
r unicipa 1 que sean cabeza de familia, 
posean 6 no fincas.

2 ." Tolos los que sin serio posean 
ó adminisi cu fiocas rústicas ó ur* 
bañas.

3 .” Los conduefics de fincas que se 
hallen proindiviso, enteu' iéndese que 
ha re y reblar la declaración ei Admi- 
nistradoT legal del condominio, si le 
hubie e; y en otro cato el condueño 
por mayor porción, 0 el de mayor 
edad, si todos fuesen participes en 
igual pr porción.

4 .“ «Les Hevadoref* de fincae, 
uandoel dominio directo de estas se 

potea con sepai ación del útil.
5 .’ Las personas ó corporaciones 

que posaan fincas con mancomunidad 
de aprovechsmiett' s; eutendiéndose 
que babiA de prestar la declaración 
la que administre las tincas, ó en su 
defecto la que ejerza sobre ellas auto
ridad ó vigilancia.

0 ." bosque disfruten fincas que se 
hallen en litigio; debiendo prestar la 
declaración el poteedor ó el tenedor 
por mandamiento judicial, ai le hu
biese,

7 .* Los Alcaldes, por las fincas 
cuyos dueños, poseedor ó depositario 
8<’ac por cualquier canea descococi- 
dos al tiempo de prestar la declara
ción; consign ndose por nota, A con
tinuación, el motivo de extender el 
Alcalde la cédula y los datos que po
sea sobre la procedencia da dichas 
fincas.

8,’ Loa mismos Alcaldes por los 
terrenos de aprovechamiento coman, 
dehesas bojales y demás predios que 
pertenecen al Ayuntamiento, inclusas 
las vías públicas de carácter munici
pal y las veredas.

9 .“ Los Jefes de las dependencias 
del Estado que, p r razón de su car- 
g\administren fincas de la propie
dad 4e) mismo.
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10. Los Înizenieros Jefes de os mi 
Dû' , catlaps y puertos, que t^ogsn í 
su cargo tas visa terrestres y fluvia 
les de carácter g lierai ó provincial, 
aet como las fincas anejas à elles.

11. Los Dire ctores 6 Administra 
dores de socied idœ de todas e ases, 
qte posean ó exploten fincas, cami
nos, canales, etc.

12. Los Administradores, Directo
res ó representantes de Hospicios y 
otros establecimientos benéficos, po. 
Ias fincas que ocupen y posean.

13. Las Autoridades 6 Co-^poracio 
nes de cualquier clase 6 foero, que 
nlilicen fincas del Estado con autori
zación del Gobierno.

14. Los Directores6 represeníRO 
tes de establecimientos ó institutes de 
enseñanza que el Estado, la pm^vinci' 
6 el Municipio s: stengan, y las Cor 
pó’faclonés ó particulares por las fin 
cas destinadas ai mismo servicio; y

15. Los Administradores Ó repre 
sectantes autorizados do Comunida
des religiosas por b g edificios quo cou
pon y huertas destinadas á su espar 
cinrionto, utilidad 6 recreo; y los Pre 
lados y Párrocos (tor igd\iô3 coa- 

aceptos.
Art. 25. Las Jnnt*8 raamciraloa, 

consultando pré vi amen te loa padre oes 
da vecinos, los .•■<miHaraœlentos y re 
partiiuieotoa actuales, los .demás da
tos que existan en las oficinnH del 
Municipio, y cuantos partícula! menle 
pnedan tezer Jos Vocslca re cada 
Junta, fV)ffnserán una lista general er 

• que consten los nombras y las señaz 
dt-l domicilio de ternae Jas per^jouaf 
quedeban prestar declaración, con 
forme á lo eatabecido en el articule 
prece lente.

Art. '20. Una vez hecha la deFig- 
narioB de los agenle-? á que so refiera 
el art. 23. recibirán estos tascé<alas, 
con una üstu parcial, comprensiva ir 
las p rsonas i quienes deban rrj ar 
lirias; á cada una do estas.perhonaz 
80 entreg-trán cuatro ejemtb-res df 
cédul s, oes para las fincas lústícss ) 
des [ara las urbanas. Cada agente 
dejará tirmado un recibo en que cotif- 
te el r limero de iodividuoa coutoní- 
dofi en-la lista que so te h>ya entre 
gado, y el de los ejemplares de céda 
las de que se hagan cargo.

Art. 27. Los í:ge(it«« diatribuirár 
en Regaiia l a ejempUrtS entre Iüf 
vecinos de su dAtnapeacion, maniiés 
tandt à estos los dias que se es con
ceden para llenar tas cédula?, y Ja^ 
penas en que se incurre per las omi 
Siones ó fslsédadcf que se cometan, lo 
cual constará adeoiasen I*? tnismas 
cédu as, FÍO perjuicio de los anuncioa 
que poredictós, pregones, ú tiros me 
dios adecuados ptieda hacer en cada 
localidad la Jur-ta municipal.

Art, 28. Hincha la distnbucicn de 
cédulas á doiuiciho, los agentes de 
volverán á la Junta la lisia de veci
nos que recibieron con aquellas, de
clarando bajo 80 firma y responsi bi 
lidad-haber rie-enipeñado el servicio 
con puntual exactitud.

Si los meccionadts agentes notasen 
al hacer la t isinbucinn de las cédu 
las que eu la lleta se hubiese dejado 
de ii clnir alguna ó algunas personas 
que debieran figurar en ella, lo harán 
presentó al pmtar la declaration do 
imei trata el párrafo anterior, con ¡as 
d-más oLs’rvacioDM que se leí (.cur
ran refereutí S á íStOFervicio.

En su vitts sctidará la Junta ia 
distnlucicn de.té juAsá )a§;per.'una6 
detui ciadas, fi sfí lire-ci de, ó lo que 
en otro eas - ettinio opotthco.

Ari, 29. Los ejemplares de las cé 
dulas que deben iltnarse por los Je 
fes de las dependencias del Estado, 
por los logenieros Jefes, por las Au
toridades y por las Corporaeione# ó 
Sociadadfcs, seoot^egario por las Jun
tad maaicipales del distrito en dolido 
éqasilos tóD|éO 111 d.oqslcilio 6re#i.

dencia habitual, aunque toias"®* sí- ? 
5íuna8 de dicha?; cé-tu'as deb^n rami- 5 
'irse después de cumpíiiUAniTidMB á las 
lunfas de otros Municipios.

Art. 30- Las cédulas á quo ser- 
fiera el artleul 1 pracedaate se distri- 
nuirán tarabten por los agentes da la 
Junta, figurando c.ada Jefe, Autori- 
lad. Corporación ó Sociedad como 
una persona en la lista que ha de en- 
iregarsa á dichos agen lea según 83 
previene en el art. 26; pero á cada 
uno de ellos sa entregará el número 
Je ejemplares de cédulas que ne^'esite, 
teniendo en cuenta el de las pobla
ciones en que ha de bacerse la ins
cripción.

Art. 31. Ninguna persona, funcio
nario, Corporación ó Sociedad, sea 
cualquiera su ciase, categoría 6 fue
ro. podi á excusarse de recibir y He 
car las cédulas .e inso ipciü^ que le 
PDlreguen loa agenti s de las Juntas, 
ni de devolverías cumplimentadas, 
bajo las responsabilidades que detcr- 
nma este reglamenta (1).

Síctjo.í swu^o«.
PEL MODO OE LLENAR LAS CÉ ILLAS.
Art. 32. H-. par Udos les ejemplares 

de las cédulrs, se procelerá a llenar
ías por las per^onasá quienes cor
responde hacer,o en virtud de lo man- 
Jado en el art. 24; Lentendo presente 
que seg^ lo pre.y^ido en el mismo 
y en eTsTguîentî',’ hafrán 'iTP CXtpr- 
ler^e por duplicado asi tas relativas 
^ tas bacas rúvUcas corno á las ur
banas, ;

Alt. 33, Para les efectos de la 
¡oscripcion se califican de fincas no 
0 0 los edificios y teirtqts que pro 

Jucen lenta suvo ,iQdoÿ Ips que, ei. n- 
du ó no susceptibles de produciría, 
radiquen en la población y su lérmi 
1)0 juntdiCLion d, ya s^au de dununlo 
prive d > ó público.

Art. 34. Se cal hear à como una 
sola finca lúatica toda ixircion de ter- 
reno que steodu de una mis tu a pro
piedad, :< stando destinaoa Lujo un 
uetodo dcieioiinado à una suia clase 
le cultivo y eue avada eu un unsmo 
vérmino municipal, tengahud' r<B cu- 
diunts, aunque aparezca diviulda en 
vanas pui clones.

Art. 35. Las fincas rústicas desti
ladas a dos ó mas daseaoe cultivu se 
msc ibirau como una sota, anotándo- 
as en la casi la desuñada al cutiívo 

ó aprovechamiento que piedouJue en 
clLS.

Art. 36. Si alguna finca radica en 
Jos ó u-as lérminoa municjpa es se eu- 
tsu .erá que cousuiLyeu un número 
Igual al do los términos que a tu ace, 
y cada porción de ella se iuFcrtbira 
como una finca en la cédula co.ries- 
pcodienie al distrito juiisd|cciuQai á 
que peí teaezoa, con el númeru de hec
táreas cumpiendidas dentro de la ju- 
risdic juo ue cada pueb o.

Art. 37. Lhs fincas que radiquen 
en lérminos no deslindados de Ay un
tamientos dútmtos se induráu en la 
declaración coi res pendiente al pueb.o 
de mayor vecindauo, ti bien ta cédu
la deberá revolverse á la Juma que 
IR baja repartido.

Esta ostripoon no produoirá efec- 
ty legal para el dcsiiuae, m pu juzga
rá cuestión alguna tonto el mismu. 

, Asi. 38. Eis via-s lúuiuas da Jo 
imcriuc de cada pobuciun su inscribi
rán como una to.a fi ica eu las cédu
las corre 8 fu lidie o tes a las lúsuc.s. 

81 la población 61 la juvidida en 
grupos tepí lidos enrío sí, tea cuál- 
quie. a la d< nominación de esos gru
pos, se insentuán ural len por sepa 
■ ado las d líes y p.a¿a8 de caoa gui
po, CunkUtuyoEdo entonces tan las fin
cas como giupoa baya.

Art. 39, Del mi-mo m do y en la 
misma clase de cédulas se inscribirin

(1) VéH>4 Iciirucclcs bU, ;29,130, 
.#01,203 / gdá,.

Moi^ titia soi if flébil’ *fei I'di^, Jardí* 
ne-, ro das y deaaás terrenos que, es
tando iamediatoí á las poblaciones y 
Bieldo del común de veciucs, no ten
gan mas aproveehamienio que la dia- 
trazeiou ó desahogo gratuito de aque
llos.

Las fincas de esta clase que tengan 
además otro cualquier aprovecha- 
mieato, así co'10los terrenos de apro- 
vechamieato común que sirvan para 
apacentar los ganador, se inscribirán 
en la minina clase de cédulas, fiero 
coa separaci n individual, y anotan
do en la casi la correspindieuto el 
aprovechamiento que tengan.

Art. 40, Las vías públicas en dos- 
pob ado, sean terrestres ó fluviales, y 
tengau e. carácter de generales, pro
vinciales, municipales ó pertenezcan 
á cualquier Sociedad ó individuo, se 

.iutj;i ibiráa, también en las cédulas^ 
des ti Dadas Alas ñucas ’ nía ticas; pero 
figurará como una ñoca la pane do 
vía comprendida (U cada término 
municipal, y so fiará la inscripción en 
la (orma píe ven ida en el art, 3d.

Art. 11. Lus ediñcius, sea cual
quiera su destino, su situación y la 
materia y forma con quetsAa cuas- 
truidus, se calificaran de «fincas ur
banas,» y se mucribirán en la cédula 
cornspondienie; reputáudose como 
una sola finca la que tonga una sota 
puerta de entrada, aun .enando se dis
tinga por mas de un número de go
bierno.

La txiBteñéla depuerUs deesrros; 
traseras, de etespe ú otras' llenomi- 
aacloues ans ugasno álteVará la uni
dad de la finca, cuando su cónsiruc- 
ciufi, según'los usos de cada locali
dad, no determiae una sepaiaciun 
marcada y evidente.

Alt. 42. La exteusioli supe:filial 
de los euificios dentro de las pobla- 
ciyues aera para loa eledlos de este . 
regia memo la contenida ea tro los li
mites exteriores dé sus muros diviso
rios de la vía pública y las lineas me
dianeras de sus cólindantes, cuándo 
los haya. En despoblado sera la cír- 
cumenta por las Iiuous de sus muros 
extoriures y por u8 ecifieios coliudan- 
t s, SI los hubiere.

Art. 43. Las cuevas, chozas y de- 
máa lugares análogos quo eu dospo- 
bladu sirven de albergue águardas y 
pastures, no se cuasmerarau nunca 
Cumo fincas mbañas, y sí comoparte 
integrante dé las rús.icas á que esisn 
a temas.

Alt. 44. Cuando un edificio esté 
debtiúado á d.s 6 mas usos y debo 
iusenbirsé en la d.eclaráción como 
uná Sola finca, con arreglo á lo diS ■ 
pu Sio en 61 ait. 41, se anotará t^do 
él en la casilla corre.-pondieUve al 
destino que ocúpe mayor extension 
superficial.

Se conlíwiará,

Gobieruo civil de la pro
vincia de Gordoua.

ÂdmtnistraciDn.'- Cemeültrijs.
Çiicnlar.

Traía DE QUE, en vas foblacioneS 
EN nUMUé. MJ hXlSTAM, SE hUU lQUfelt 
CEMl KlEKlbS l'A K A LOS Ql E LALLEó- 
CAN PEKThiih.ClKNU0 A kEllOB N DIS- 
TINTA QUE LA LEL hSTABO, Û QUE LÔ 
TEMÍAN LERECHU À SEPULTURA ECLE - 

blÀsTlCA.

En virtud de la erudita y rato
nada coaiunicacioo, queden cinco 
del tcluai me dif.gió el Exce- 
leLilis 101 o ó Ilustrísimo teñur Eraj 
pon Ceferino Gbpzáieí, Obispo d^;- 
nfúifiO de eáU Didctsis, en la W'

me end mee la or?é3Í0 necceid iJ 
con que reclaman los in te re-tes d* 
la Iglesia y de) Estado, la construc- 
cion de cementerios, en donde, 
con el decoro y pe?(patodabi 1 os, pm- 
dau ichumarse las personas que Ía- 
Jlezcan en esta provincia y que no 
deban recibir sepultura en cernea - 
terio oatdlioo; y siendo prudeatei, 
previsoras y justas las considera
ciones^ que alejas, y haHándose vi
gentes, y ea toda su fuerza y vigO', 
las leyes, decretos y reales Órdenes 
que cita en su racional pretensioo, 
he tenido á bien dispocer lo si
guiente:

1 .’ En 1^8 ciudades, vidas y 
■ aldeas, en donde 00 se haya dado 

ano cdmplimieoto'á la Real Órdeo 
de 28 de Febrero de 1872, losseflo- 
res Alcaldes se pondrá u iaraadiaU- 
mente de-acuerdo con 1»^ Autoridad 
Eclesiástica y Junto de Sa.oidad, y 
con asistencia dql Arquitecto, ó 
Maestro Municipal deObrag, RRsa- 
rán á señalar el sitio, y perimetro, 
que ha de ocupar el nuevo off’ 
toen terio. ,

2,’ Deoiro del improrogable 
térmico de ocho dias, dichos Ar
quitectos ó Maestros de Obras, d 
Alarifes, ptesentafán à los Sres. Al
caldes el proyecto y presupuesto da 
la obra, que aprobado; ó mb tifleado 
por el AyuLtamieuto y Asociados, 
en sesión extraordinaria, se me rá' 
mitirá para mi sancioa, dentro , de 
los quince días sigaientes at de la 
fecha de esta circular.

3 .* Ill media ta meo te que se de* 
vuelva aprobado par mí, ge sacará 
este servicio a público sabasU, con 
arreglo á la Ley, limitóodose lo» 
piaausy cuanto sea posible, eo 
atéficion á lo urgénie y perentorio 
de las ub as, las ouates, segiia su 
mayor ó menor impertaneia, sess" 
lisfaráfi del oapltalb. de impreviS' 
tes, 81 alcanzare, Ó caso cunlrariOf 
por tr86fereLcia8, 6 tíoneigoacioO 
esfiecial que para el Caso se indoir^ 
en los presupuestos auidooalCf 
fijáudese en el pliego de condicio'' 
oes, los plazos eu que el conlretjsí’ 
ha de terminar el nuevo cementi' 
ilo, y los en que ha de recibir ái^ 
importe.

4 .* Tanto los síflores Aleaidé^' 
cuanto las (Jautas Munioiattes ^^ 
Sanidad, j de AsoeGdos, y los Í^* 
rectores de las Obras, tandrán •” 
cueata el espíritu y letra de la c*' 
talla Real óid^o da 28 de Febfói^*^ 
de 1872, quase inserta á centiau*' 
cioD con el aserHo de nuestro Í'®^''. 
tré Ertládo, 4 tía ae que, al 4^^. 
cumpiimiento à esta ciroular» ®^ 
procure aunar eon io< altos iatefS- 
ses de la iglesia y del Estado, 1^^ 
del decoro y de la humanidad *^^^ 
nuestros semejantes, puesto <1^^ 
cada a pu rece en el mundo wa* 
giaudt, que la car.dad enstf»®®^ 
íj4i cid» én todo-/ y piíí todo»^
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Bo ovíidoa, lio emWf^. ¿a 
profbUaciones, y san de eqn1 vo
caciones -lameo tabula convencfrá, 
siempre que ‘sea posible, la nb^ 
soluta in dependeo ría de estos nue
vos cementerios con los católicos; y 
caso de dividirse solo por un maro 
común, sus puertas as situarán eu 
diferente éagido, evifáudese «sí el 
anacroaistao, ó errar que podría 
resollar en un fronte ó fachada, al 
preseotarse los signos de naestra 
Sagrada Relígicn, al lado de loe de 
tas demás sectas, si llegase el caso 
de establece ríes,

5/’ Como complemento de la 
autefior disposición, convendrá se 
fijen sobre las puertas de tan ras- 
pembles moradas, las sigo ico tes ius- 
cripeionee: En tas iinss, «Cemen
terio Católicf}í> en tas otras, «Ce
menterio Civil, ó Cementerio Pú» 

. btico»
6 .* Lpg señores Alcaldes pre

vendrán á los Arquitectos ó Maes
tros de Obras, que limiteo su pre' 
enpuesto, á la edificación de las mu- 
rallas que hau de cerrar el nuevo 
j triste asilo, dándules la misma 
altura y solidez que tengan las del 
Católioo, lo mismo que á sus puer
tas; pero advirtiáudoles, que no io- 
duyao en aquel, obras de adoruo 
ni de decoradou txlerior ui iu e* 
rior, las cuales, sin embargo, no se 
impedirás, cuando seau costeadas 
por las rectas, ó por las familias de 

.los que Bill se iubameu.
Córdoba 24 de Setiembre de 

1870.
El Gobernador, 
Ayaih?# druido.

Beal Órdeo que se cita, 
«Ministerio de la Gobernación.

•^Nu o bata Ble la Raal ó< den cíe* 
OdUr de este Mioisierio, techa 16 
de Julio tu timo, en la que se pre
venía el modo de proceder con roa 
cadáveres de Jos que se mu.reu 
fuera ce la ctmuniou oulúlica, vid- 
be observácUote que al tratar de 
darle el debido cumplimiento ou la 
práctica, ha oírtemo dmeunades ó 
incooveoieutes mas ó menOi justi
ficados por p ríe ue la Aumnuad 
religioha. Teniendo esto presente, 
y uteeundo el Gobierno ne ó. 41, 
qus se gaar.de iueoiume et princi
pio de libertad de cutUs, plena
mente garantuauo por ia Ccuali- 
iuciou de la Monarquía, asi para 
^os aspa Aules comu para los exuau- 
jeros; aspirando por otra parte a 
evitar, en cuanto sea posime, tos 
*^blltctos ^ contealacioues que Ire- 
®deu It lilt o le oturreu Oi tre tos ue- 
iegades de m Autoridad civil y la 
«ciesiasUta, b. Al. ei Uey ^q. G-gJ 
h^ teulun a bun molar ma mspo 
viejones siguientes:

!•* he euniormiJad con el espí- 
Gtn y dispositiones consignadas en 
/* ley no xU do Abrii no laov, no

' Iodan 'i«í poWeioues dondá do bu - 
biese oemeateria destiuado á inha-

* mar Im restos de los que muer n 
, perteaécieudo á retigiou distinta do 
: la caló i ja. ae amnliaráu loe tX’S- 
1 lente!*, tomando la parte del terreno 
{ contiguo que se cousidere ucees a- 
' río para el objeto. La parte ampLia- 
■ da se rodeará de un muro ó cerca, 

como lo demás del cemeaterio, y 
el acceso á la misma se verificará 
por una puerta especial indepen
diente.de este, por la cual entrará a 
los cadáveres que allí deban iuhu- 
marse y las personas que los acom- 
paden.

2 .* Los Ayautamientos y aso
cia clon ea religiosas distintas de la 
católica que, coutaudo con recur
sos suficientes, deseeo construir 
cementerios especiales para el ob
jeto indicado, podrán verifiearlo 
desde luego, sujetáudose á lo que 
relativam en le á higiene pública y 
policía sanitaria previenen las dis
posiciones vigentes, é instruyáu- 
dose los expedientes oportunos en 
la forma que estas determinan,

3 .' La «dquiticion por los Ayun- 
famienUs del terreno de que se 
trata para la coosii ucciou de un 
nuevo cementerio ó ampliación del 
an ligno, asi como las obras que en 
ambos casos sean oecesarias, se de
clararas de utincad pública y ex 
propia ble aquel, per lo lauto, con- 
torOiOá lo dispuesto en el articulo 
14 de la Consiiiucicn y demás pre
ceptos legales vigentes,

A.* Les Ayunumientios respec
tivos incloiráu en íua presupuestos 
las pai tidas oorrespoodientes á los 
gastos que la ejecucicu de las cila- 
uus obras originen.

b.* y úlUma. Cualquier duda 
que pueda ocurrir en la inteligen
cia y paru el cumplimiento de es
ta heal Úrdau, sc cunsuitará inme- 
omUmente á este Ministerio para 
la .resoiuciou que correspunda.

Le Real Ornen lo digo á V. S. 
para su toLeciwiento y eieoius cou- 
signienUs,Biosgoarde á V, S. mu- 
ones anos, Uauiiu 23 de bebrero 
de 1372.—SagaeU. - Ctoor Gober- 
nadur de la provincia Je...>

COFIA ns LA COMUNICACION OIRIOIDA 
À ES 111 GOBIUKNO iüR EL EXCELEN- 
USIMO Élhno. MI. Ohibl'O DE KóTA 

DIÓCESIS A QUE HA MOllVALO LA 

ClUCULAK ANTERIOR.

Obispado de Córdoba.— Exce- 
lentísimo Sr.; Les cementerios de 
esta provincia por su origen, por 
su destino y por la consagración 
religiosa que recibieron y canter' 
van, son caióticos, y la sepultura 
que se üa en ellos es eclesiástica, 
con ludas las consecuencias que se 
desprenden de esta preciosa y es 
timable cualidad.

bieudo esto asi, todos los ft al es 
que han vivido en el regazo de 1«

, Santa í>lcMa oaíólloa, ápostdltoi 
í; romana, cen exclusion de toa seo- 
‘ tarios de cupos disidentes, y de los 
í dec arados indignos de boa' rea fú- ; 
j nebros catódecs, tienen derecho 
Iá que sus cenizas reposen eu nque* . 

líos lugares santos y benditos, por j 
nuestra adorable religión. j 

i Esta doctrina es clara é indis- t 
putable, considerada bajo el pun- i 
to de vista canónico, como es de í 
ver en el titulo de «exequiis del 1 
Ritual Bomano, ley general de la 
Iglesia, que obÜs^a á todos los ca- ; 
tólicos del mundo; y en el libro ' 
3.“, título 8.* de las erostitocionea 
synodales, ley especial de est^i dió- 1 
cesis. i

Las leyes del reino están en 
consonancia, sobre esto punto tan 
inter seuls, con las disposiciones 
do los sagrados cánoues. No solo tas 
leyes de Partida,sino las de la No- ; 
visiuia Recopilación, concedan á 
loa cetneoierios el car,? otar religioso ' 
y (xolusivo que tes corresponde, 
para solo los que profeean la Ke- ■ 
ligion oatóica. ' 

emitiendo disposiciones anh- ' 
goas, que no necesita la Pustración ' 
de V. E., citaré sotu la Real cédu- ; 
la de tros de Abril de 1787, que es 
la ley 1.*, título 3,*, libro 1.* de la 
Movl-gima Kecopitacton, en donde 
D. Carlos 111 manda que, sobre el 
usa y construcción de oumcutenos, ' 
»1 observen lasdispoaiciones cañó- j 
nicas. Viniendo á tiempos mas mo
dernos, se pueden invocar las Rea ' 
lea órdenes de 6 dt Febrero de 
1H60* la de 29 de Octubre de 1861; 
la de 11 de Marzo de 1867, y por 
último, la de 29 de Octubre de 
1875,

No es posible, pues, ni bajo el ' 
concepto caaónico ni el civil, dar 
sepultura cu los ce me ule rica de la 
provincia, salva alguna rarlsima 
excepeton de cementerios protes
tantes, á los cadáveres de los que 
mueren fuera ue la iglesia católi
ca, apostólica, romana, ó a los que 
mueren dentro de esta comunión, 
iceurrienuo en la pena de denega* 
cion de eclesiástica sepultura.

Obligar á los Párrocos á que 
celebren luneraíes y entierren en 
sagrado, á los que mueren en las 
referiría» condiciones, es contrario à 
el espíritu y á la letra de lus oáuc« 
nes, y da de las leyes vigentes en 
Espaúa,

El enterramiento de esta clase 
en cemenlerio catúlioo, es, b^jo el 
paulo de vista religioso, una pro- 
faneciou indigna de un lugar san- 
lu, uueoede en perjuicio de la iu- 
meosa mayoría de los Habitantes, 
para quieucs, por la víolacioo, se 
inutiliza el cementerio. Bajo el 
punto de vista civil, es una infrac
ción de la libertad de cultos, coa- 
signada en el articilu 11 de la 
CónsUtución; y bajo si punto de 

visla panal, un crimen provisio M 
los artloelo». desde el 336 al 243y 
e| 350 det oótÜgo vigente.

Con sujeción á estos priqciQÍ'9 
hea obrad* los Párrocos, ea lodloi 
loacasos que bao ocurrido, y sin 
etubergo, L’in esperialentado reiis* 
teoría de parto de los funcionarios 
del Órden adiuioistretivo, en dife
rentes puebles de la provincia; y 
lo que es aun mas, de parte de al
gunos encargados de la administra
ción de jaatteia.

Esta conducta puede provenir 
do la ignorancia de ha leyes vigen
tes; y no falta quien la atribuya á 
la falsa creencia de que la Religion 
católica no se halla comorondida 
en la libertad otorgada á todos los 
cultos.

Pero la causa principal de se
mejante proceder, según yo entien
do, es el gravísimo inoonvenieute 
coa que tocan los alcaldes en estos 
casos, de no poder disponer de lu- 
gar «propósito, fuera de los campos 
sautes, eu donde inbumar los res
tos de los que por los cánones y 
por las leyes del reino, son indignos 
de la sepultura eclesiástica.

Si tuvieran logares cenvenieo- 
tes para estos enterramientos, no 
mostrarían el empeño que han 
mostrado hasta ahora, para que se 
verifiquen en los cementerios cató
licos. Al menos, su empeño seria 
de todo puoto irracional, y por nin* 
gun lado que se mirara pedria es- 
cusarse.

Para proveer á esta urgents y 
apremiante occestdid en todos los 
pueblos de la provincia del digno 
cargo de V, E , no hay que acudir á 
las córtes en demanda de nuevas 
leyes, ni al poder ejecutivo en so
licitad de nuevos decretos; es bas
tante coa que se dé camplimiento 
á una real Órden que se publicó en 
28 de Feb’'erode 1872, y que no se 
ba derogado por oingoaa disposi
ción pslerior.

Kn ella se manda que ea todas 
las pchkeione? donde no haya ce- 
meoterio destinado á iobaaiar los 
restos de los que murrea perteue* 
ciendo á religion distinta de la ca
tólica, se construya uno nuevo pa
ra esto objeto, ó se amplíen loa exis
tentes, temando parte del terreno 
contiguo que se considere necesaria, 
rodeándolo de un muro que lo se
paro, y verifleáadose el acceso da 
to separado por una puerta espe
cial por donde entren los cadáveres 
que allí deben inhumarse, y las 
personas que los acompañen.

Mas no siendo de la competen
cia episcopal el obligar á que se 
ejeoateo estos mandatos, y sidudo 
lodo la autoridad de V. E., á elle 
recurro, rogándole se sirva oonm- 
□ioar á todos los Alcaldes las órde
nes oportunas, á fin di que sobro 
puato 1*0 Ínter esa Ote *e oampl*
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wn toda urgeoeîa lo Qnc pr&v'enô ‘ 
la fey*

Afortunadamente, es fácil y de 
poq nie tino costo la construocion de 
estos pequeflos cemeoterios; siendo 
por la misericordia de Dios católi
ca ta iomenaa mayoría do la pro
vincia, aparte de rarísimas excop- 
cicoes» son may pocos los casos qae 
poedeo oourrir y de uso pico fre
cuente los cementerios profanos, y 
por lo mismo hay bastaote coo po
quísimo terreno.

Para llevar á cabo esta madida, 
ofresoo á V. E. todo mi apoyo y 
cooperflcion, la de mis párrocos y 
la de mi clero, en todo cuanto pue
da necesitaría.

Confiando en su religiosidad y 
en el celo que le distingue en pro
mover los intereses morales y ma
teriales de la provincia, espero qoe 
atienda mis rungos, para que des
aparezcan por completo motivos de 
dúcerdia siempre lameotabtes en
tra las autoridades civiles y <ale- 
siísticas, causae fecundar de escán
dalo, que ponurbao la paz da los 
pueblos, hiriendo en lo mas vivo 
rus sentimiontos religiosos, y el i 
peligro per > anente do causas cri- | 
minâtes, contra los que pretenden i 
hoy violar, allanándola, Ja santa $ 
mansion de nuestros muertos, ha- j 
ciendo fuerza al sacerdote caí di 00 j 
para quo ejecute ó permita actos 
que rechaza su conciencia y que 
bajo 8overi3imas penas le prohíben 
los sagrados cánones.

Dios guirds à V. S. muchos j 
aflo^. Córdoba y Setiembre 4 do । 
1876. j 

Exorno, Sr. Gobernador de esta | 
provincia. j

Núm. 724.
Administració a económi
ca de la provincia de Cór

doba.
A los Srea. Atosldes de los pus- 

b!o’ de e^ía provincia.
Uabiendo ocurrido algunas du

das a losSres. Alcaides de los pue
blos de esta provincia acerca de la 
loterpi elación dada à las dispotí- 
ciones contenidas en la comunica
ción que esta efleina les pasó con 
focha 13 del actual, sutorizándoloa 
para celebrar conciertos con los in- 
dusirialea de sos respectivas loca
lidades p"? el impuesto dei sello de 
ventes, esta Administración ha 
acordado manUestarles para que 
les sirva de norma, que el tipo Üj 1- 
do por la riupenondafí para llevar à 
electo el expresado coumerto so ha 
de ajustar a una Operación ó venta 
diarta por cata industnat en las 
ptblaciouee que 00 beguen a 800(1 
habitantes, y des operaciones ó 
ventas diarias en los demis pue- 
b*os, cuyas ventas mhltj^ticadv 

por loa 800 diaa hábiles que se fijan 
ai año para efectuar las transaccio
nes, darán por resultado que á ca
da industrial le corresponden 30ü 
sellos en los pueblos da la primera 
ciase y 600 sellos Á los de la se
gunda.

Para oootratar los mencionados 
coneiertoa, losSres. Alcaldes adqui
riendo los datos y noticias que esti
men convenientes taudrán en 
cuenta la importancia de las ven
tas que ejecuten respectivamente 
cada gremio ó industria, para en 
su caso que cada uno se conoierte 
por lo que legitimamente le perte
nezca, ya sea en aumento ó en baja 
del tipo señalado, pero que en ñlli
mo estremo la totalidad de los con
ciertos no han de ofrecer menor 
suma que el importo que arroje el 
número de eeitos en relación con 
La ioduslria ea de cada localidad.

Una vez convenido el concierto se 
levaoUrá acta firmada por los indi
viduos de los gremios ó los lutere 
sados en las induslrUs que no los 
hubiere y por los Srea. Alcaldes, en 
las cuales se hará constar la oferta y 
el compromiso de satisfacer por 
trimesires anticipados la oaoti- 
dad eetipulada, coneiguaodo tam
bién el número de industriales de 
que se compone cada gremio y las 
ventas porque cada uno se sus
cribe.

Con las actas de contrato remi
tirán también los «añores Alcaldes 
una reUcwD demostrativa de los 
resultados que haya ofrecido este 
servicio.

Eacusado es á esta Administra- 
cioD el volver á ma ti las lar A los 
Alcaldes lo fáuil que ha de serios el 
demostrar a todos los loduetriaUa 
la ventaja que ha de reporUrles 
un ccu' icriü móoico y justo por el 
cual se libran de toda isvestiga- 
cion administra-iva y de la inter- 

í vención que pudiera acarrearías un 
arrendamiduto.

Solo resta A esta Administra* 
cien tlCc mee dañes la mayor act i
vidad para la terminación de este 

; tas impoiiaotz Sbiinto.
1 Córdoba 2ü de Seiiembre de 
I 1870.--Ei deíe EccoOmico, Cárlos 
i Lopez de Longoria.

I mstí^iiM
! Núm. 720. 
, Alcaldía constitucionai de 
1 Lucera i — 

Extracto de hs tea-ír Jos tornados 
; por el Exemo, Ayuofam ento de 
1 esta ciudad en el mes de Junio 
' Ú^hmo.
; Setino del dia 3 de Junio.

En esta sesión as acordó:
1/ Expedir á Don IVaecisco 

Bergii'ov úvefú la certifioacoo qae 

pide raferoato al am liais miento.
2 .* Satisfacer del capitulo de 

imprevistos el haber del encargado 
do la bomba colocada en las tinaje
ras para surtir de agua al vecin
dario.

3 .* Notificar la aprobación de 
la Administración ecoDÓmica al re
mate del imouesto de consumos á 
los interesados y autorizar al Al
calde y sí Sindioa para que otor- 
gueu las correspondientes escritu
ras de áaoza á nombre do la Cor
poración,

4 .* Aprobar la cuenta de los 
suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Mayo 
último.

5 .** Autorizar al Alcalde para 
que formule las condiciones á que 
ha de sujetarse el servicio de alum,;, 
brada del año de 1876 á 77.

6 / Facul lar igual nauta al Al 
calde para que instruya los expe
dientes de subasta de toa arbitrios 
comprendidos en el presupuesto del 
uño vouidero, A fin da licitarlos tan 
luego como este sea fijado definiri- 
vamente por la Junta municipa),

S esioo del día 10. 
En esta sesión se acordó:

1 ,* Facilitar á Jusefa Moral la 
certiGcaciou que pide relativa al 
amiliaramientu.

2 .’ Susortbirse por 500 pesetas 
A la Cija cieada en Madrid para 
socorro de los heridos ó inutilizados 
en la Última oampHÚí.

3 .” Mamiaíiar á la Administra- 
cien económica, que respeta pro- 
fundamente sus órdenes, pero que 
nú puede respooder de deudas coa- 
traídas hace cincueaia afina, ya 
por que no tenia fundos aplicables 
ai Ubieto, ya, porque aun cuando 
contara con recursos para ello, no 
podría uistiaerlos de su en pito sin 
lUeumr en responsabilidad,

4 .* Aceptar la forma eu que 
pretenuen afianzar su conirato tes 
arrêt datarlûii dei impuesto de con- 
auuirs.

& .* Aprobar los expedientes 
instruidos para la subasta de tos ar- 
buiios y seivioios públicos del año 
vebicero que en au dig se habrán 
de heilar.

0.* Facilitár al local situado à 
espa'doS del Üospitgt de San Juan 
de Dios ai batallón sedentario de 
Andaluctâ, cuya instelacion en es
ta ciudad iuleresa A ta Corpora- 

’ cion.

* Sesión del dis 44, 
I En esta sesión de carácter ex- 
< trHordinario se acordó aprobar el 
1 amidaramiento,

! tesina del dis 17.
Esta srsíoo no tuvo efecto por 

' no reunirse el númuro de Conceja
les que exige la Ley para tomar 

( aoueido.

. Seeioa del día 24. - ' 
En e«ts sesión se acordé:

1 .“ Facilitar á don Juan de 
Torres MoniiHa. y don Autouio Ti
neo Saanz la certídeaeioa que pi- 
dea relativa al amillaramíento.

2 ." Manifestar A la Exema. Di
putación provincial que sieado la 
Guardia rural un gisto de s i pro* 
supuesto, este Ayuntamieoto sa* 
tisfará la parte que le corrasponda 
del contingente que se le señale, 

3 .* Aprobar los expedientes de 
subasta de los arbitrios sobre car
ros, degüello de rases y artículos de 
plaza últímameate licitados, asi 
corno el del alumbrado público por 
que en la mayor parte de ellos se 
han bonificado los intereses comu- 
ngiee y en todos se han llenado los 
requisites de instrucción.

4 ." Aprobar la distribución de 
fondos dei mes de la teche.

Sesión del día 30,

En esta sesión se asordó:
4 .* Acertar al remataoto del 

arbitrio sobre los oarros y degüello 
de reses, la fianza personal de don 
Josqúlo Kimiraz y don Antonio del 
Va'le, propietarios do esta vedo led, 
que ofrece para garantizar su con - 
trato si bien coa la obligación dé 
ce'obrar la esoriiura cor res pon dien
ta tan luego como lo exija la Cor
poración,

2 .* Aouiar el remato del arbí 
trio sobre los artículos de plaza por 
□o hab^r cumplidó el pojíoi^Jas 
condiciones estipuladas, que pierda 
el depósito, que se licite nuevamea* 
te el arbitrio enteodiécdase s 1 du- 
raoion desde el día 46 de Julio de 
1876 A 30 de Junio de 1877, que 
se haga respoasabla al postor que 
desista un remate de la baja qüe 

' loe fondos públicos púa Ian sufrir* 
y que se recaude por Administra
ción la primera quincena, eacar- 
gándyta al actual arrendatario don 

, Pedro Víbora para que la efectúe 
{ sí gusta por el misino tipo y coadí- 
1 ciones que ha venido por su cuenta 

haciénJolo hasta aquí.
Lucena 8 de Setiembre de 1876. 

—El Secretario, Fe dé rico Alvarez 
da Sotomayor.

Lucena 18 de Setiembre da 
1876.

Aprobado: remhase al Exemo* 
Sr. Gobernador civil da la provin* 

■ oía para su injercion en el «Bjletíti 
1 oficial,»
! Asilo acordó el Exemo. Ayo®' 
I Umiento en sástua dal die 16 del 
j corrienta, y lu firmé el President^' 
i de que certifie’■.—R. D., José <1® 
1 Alba.—FederlOo Alvarez da Sot^* 

mayor.
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